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Superinlemlencia delenada de Hacienda de las islas Filipinas. 
' oniU3DO'iq . 19D 800° nm 1̂  •m-onl Ji'dínsl C'íjri "Oí ijt^fiVfi 

ron. t i i ; ! l , r eb i t i vo ni descstiinco (ífl no-iuirdicnt 
v ( •OUÍO i icn i rncion j í é d i d a por l a J i i í eud^ i i c i a g ( -
m-rnl, ncerca riel :vl . 11 del mi smo decreto, lo q n . 

A r t . 1.° Ademán d«'l do> par cielito que seg'iin 
el art . 3.° del ÍSuperjé* decreto de 25 del cor-
;rietit^TO<o4S .^ idl ís ie I » Í Í »u tes i^v i l )^b lag t íkH«§(?^0 
bl ' émio per lá rec.iudaekm del equiva lente de sieti-
c í y i f t m t f s ^ p ' ^ r V | i i » - ( ^ ^ ^ t t ^ t m - e í - e á d a ' i í K Ü v iHu.r 

ie Luzon, se asigna otro dos por ciento In jo CÍ 
inisino concepto, repartible entre los o-obernador-
plloS y cabezas ele barairo-jiy cu la forma ordinari.i 
d l̂;̂ >HÎ d â̂ r̂ó'l̂ o•oi,6J1'%cr; á 1 os pfi m^vo^1^ el y WRÍ) 
medio por cienro á loá seo-nudos que tiene hrgiiV 
para la recaudación del tributo v al tenor de Jy 
que se pract ícb en l-.» del éii^HWÍWÍImiélifco en ías 

!irfoVíuc^is'!^dií 1*1 e! 'se li¡illa.. desestancftdo'l%\*VhmV!Sf* 
A r t . 'J." Los agiiaríh^nt^Sp \ \ e | j> i r i tüs I ioy p r o -

I j toQ^t^u^i m ^ M m i ^ B m ^ i i o ^ m , \ m ' &}.Mt-M 
íleí.3'.S-ii|!>enwMr ¡(iea^cto «eibiid0.̂  d e bcra ejihfeeiidtóiitóe.í qn < %i 
•se î'̂ Crnica \- e^-lusi-vamente los ao-uardienles d:. 
* & i " m m m m " M i el l íbmbre (W'ñnV, ] h v [ t í m p ^ 

íx J}f5ll.()SJ|t-sev j 1 ignÚf^.^l.ilíSst's^a 1 IXJO ^erui i t iencíVs^'1 

"prohi'oiciou establecida respecto á los demás es 
píri Ms^'V ¡h '̂tMrVi ient^.1 
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P U N T O S _ D E _ S U S G R I G X O N . P K E C I Q S D E SUSGRIGIQN. 

p = : . , v 4 J . c í » » . . . - S u S c r i t o r c s InryoBi i s J c e - n » . Í/Í !•£•«/«í me». 
— — — particulares... í» «-.Aonco t/e ^ríe. 

" " 
ir i). Mannoi V H - , i r i - ,¡(>: ] . , Junta A d i e i n i s t - . d n n - ra cédula, se -anaaira un ejemplar mas sin llenar 

/..m-y. . . . . . . . . . . i JJ )Í |¿ aina^ói^/a oJaa i i a cabecera y la suma se pondrá á lo último. 
• ísdai a* 9i(p v e *'11'''^ í ' 1 ^ : ^ h 5." Ninguna persona sea cual fuere' su ^Ta*^/^ 

Sr, D. M¡g«ei. iif-ras " a A ^ ' M S •' un [ condición, í'uero ó categoría puede escusarse de re-
Doucst.re . . . . . . . . / de A d i n i m s t m c H . n i ^ o c d r g £ (.éllu|as y devolverlas cumplimentadas. 

( 1 a!"a l ^ d e l duzga.io <le lae-- 0>a Se inscri}3Írán todos los individuos de ambos 

Sr. Í M U S rfStfSÍl ' "X0S ? r . d ^ " t a n ^ Pe-octen en: cualquiera casa, . 
Ana va [ £ . • f'68.6111!^110 1 o establecimiento en la relenda noebe del -24 de1 

i Juez, m t e r m lleira de la Pv-

Sres. 

f f i ' . n f i í l í H U y l t ] 

a noebe del censo; pepo si los qué .hayan nacido 
'«á, \ Bn ella; á estos y á los demás no bautizados, se 

iL-aiína l.^diav nofotiJié Suplirá la falta de nombpe con ja, palabra «vapon 

1 ' I « a Sí ce nn.'nentrn nc.eident.almerd.e. en una casa ^ r e ? 9 l f c ¥ u 8 ^ ^ ^ ^ §{ se-encii^mrf^eéíéléftítalmente en una casa'p 

i ^ l ^ c j p p o d ^ i ^ . p ^ 

irwriíOytóin^U^feftébde (\ue m c f m á & ^ É W x m é & t e f m m a nocturna- en rondas, etc. y también los 
seña lada por el a r t ícu lo 7.* del bando de i encargados de repartir , y recoger las cédulas aun 
An-osto de 1850 relativo a la contr ibución de car- cuando-se hallen fuera del pueblo de su domicilio, 
ruares; í-m.* i d e a n d o que 1.,.- r « n U ^ dfi veíroe y ^ ! Son cabeza de. casa también parala insenp-
cinco pesos establecida en el mismo para los due~ c o n d e la cédala ios que viven ..solos, lo¿ cornuui.e.^ 
ñ o s ( ( « « ^ ^ ^ ^ ^ • « í t t ^ c í i ^ l t ó ^ i ^ ^ - i ^ F p a p a é d s > B « ( i i e habiten casa distinta con familia ó 

feeba í2o d<d actual lo que copio. ; piiera otro que se bailen cumpliendo funciones con 
" S P ^ ^ ^ P01" el Ccr'--' :-n(í.pSd 5l' i!ll|u,-r' 110 s,; ' ' 'Pyntarán allí, sino, en la cédula, de 

MI domicilio; lo mismo los empleados de vigilancia. 

solo 
lijJi'í 
la 

ii .i>i bi noo .b i 

dores Intendentes de A'isayas y de alimbinao, dÓM' 
(•nfft«t.iffinf'> (^i^-im*Siif>ré'ft¥íí; •h'VeliívefSe'^bf^a 

m m k é % P o ^ k M í ^ ú k t í m 9 i • m h í $ ¡ ^ S m n é i,o,:. 
«swstm\1 | i p p s ^ L a a i E U Y . E s coj)ia.==E; 

Secretario A . de Carcer. .««O^KIA oinnyniáj 
"-¿kFiníaiioí W í»b fc? .fn-xic. jodoüf.q ,.i>¡ .hl ttoo • .¡JÍ • -̂ii.-H 

ciou 
propuesto 

posi<-iou 
en 

can 

o!ü»;ll noTÍwl !'« (̂ ifiü Í'J1J . . -

o.h.^éieFiia íSmiepior^ \ m ¡ d#-ilaS'Jslas tilipiiias. 

pr.Qc^'ikí^tf. ánlaj í i«is[U,ibua1iouj ipsmaxéiüxí\ah^mSk$(*b 
venidero de 1802, de bis comisiones que anualmente 1 
deseinpeñan p ü F * 1 p W ^ ^ de 

/ l r" tos, aquellas personas que no duerman ó pernocten 
en ellos, para evitar duplicaciones, pues estas serán 
i n s c r i p l a ^ m ^ o n d e pasen la noche, así es que no 
se ins t f í íbh^- IM^Ios Colegios^ W ^ G í t é g & t ó 0 e s t e 
nos, 'ídá cMí^ss i bien pertenecen al estáWecffítetífó" 

J ñ % m n k J M m M ^ E- se WMt S i !a ^ m m , para evitar duplicaciones, ópa^ees ' tas serán 

Bttlfaii'MÚiuhK B«oíaii9Jii(ia M y r.vijKinsdu^ ni/ BI "l̂ q 
vnsnI'J a b Oí; al» nbuJh i - b i b a ^ b-'ail al aoq J b i n a l d i J^a 

¿ n » ,8581 •CE'NSO DE POBLACION. ^ ^ 
ÓS ab.iioit.it)'Mí«ni tlwMftiaimuft i l a b 1$; ^ \ \ 2 jUJ r . o l i ! ^ 

¿as cédulas de insprijicion del censo de población. 

¿ n ^ ' ^ m h ^ X V é m ^ m ^ ^ ó Gefes de 
(ist;il)le(ann(!ntbi,!i}íécr&Íí,á^,|dié'íl!cfá? i'Í!p'aíJtiBopes, una cé
dula íiflB'tóa^'uiie^ H^riMlV, ^nmaJÍSo ^n las casi- I 
lias U b r É ^ m m m Ü ñ M las p.asonas ue Imbie- ; 
sen pepnpctado en sus casas o establecimientos en la ; 
' " " ^Cj w J i v M á fa ^pí^íP^ÍPn^Ciif^il^^^^ 
tirina das los mismos repartidores al dia siguiente. 

"2.;1 Si a l ^ i i cabeza (le casa ó familia no supiese 
escribir, llenará la cédula el reparlidop que pase á bfiffi 
irecogerla.por l o q u e aquel le diga. 

3.a Se dai'án tres cédulas á cada uno de los 

no 
prentas los cajistas, prensistas y oÍppsTlíílep:endientes 
|q^Mse retiran á sus casas p o ^ l : a | n ^ s v g ^ » ^ 
los demás que se hallan en casos anal9gos70tf j{10'tíl 

^ M i ^ l $6| de Noviembre de 'IHtvI.— De orden 
dffl Kscmo. Sr. Presidente.—El Secretario, Rafael 
Diabi•••A}reJta6Jir>b séíb aol ab Bi:Hi/p>.aba.io, •fia . sboOp 

^oi;Jaa'^iCl, pl y>q 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. i l 0 í h ^ 
.«iv^ajviajidnaq^a W ^ 0 ^ ^ ^ ^ fitboq «qsnoui.- -ob 
Orr/cn (/enera/, de/, e jé rc i to del 29 de Nov iembre de IBCrl . 

senie y el primero 
Icaiaid'íd que se Hcnstumbr.i, ha dispuesto el F.scmo. Sr. 

Una como cabeza de su propia lamiha, otra como 
te y 

^ ^ h ^ ^ ^ é ^ Ú \ ^ ] f h , m ^ } ^ W de.,lo- dispuesto en ! 
le Reuf Cédula de lO de Noviembre de 1818, en 
la d i s p o c i ó n - ' -C ^rídie^ftUfifeál 'é^á^vipycp^^ñiéav-'án 
obras pias, de 3 , d e ^ í f e r i e i u b r e d e , J 8 ó 4 , y en ' . . . . , . . 

•ro S o b t u ' a - n ó ^ M Í J ^ c ^ ' í e á t ó ^ S ^ ' ^ A o ' o s t o de ^*"s (ie cuerpos, conventos. Hospitales, Hospicio, C^pu.oi General, que a las cuatro de líi no-do del pnmer otro 
'808, de .conformidad cpi | 1^ propuesto ñ o r el 
Ueg-ent^W- (*1 jiifeéd^íitíé 'bfícfó^Se^TO ^ara 
^eryir, l^s, .co^jisio^és^^jge^ | ¡ o |^n t ip t íaJ i^a í_ '^^e§-
f i v s a n , con ios emolumí.'otos y exynciones rpie les 
Son debidos, á los Kres. Mag-istradosí: si^uieutes. 

; ^ >ub*si o « i M M 4 * f * * * p b f f l . l Í 9 * í m ' $ M M É Í 'infé-
. . JSiSitlVIlÜtj 90 H:>líiAUi-\ 

c r ióres "esclavitucle^iV libertades, 
Sr. D Juan I^nHéió 'Mo-̂  t^VSrfrao rv>-\ V , } 

tales, casas de racHg-un'ientí?''1 
•.4\VHK ÍawitW>K ,v>yiirii s ' 1 ^ ^ |#(Tt(,)V^lf,)ifl;''- '«''o» «»»«.̂  •̂ ••«¡«a j 

•M • « ' ^ t ^ ^ í t i i A M Uixa »OUIMA H u . i . « J M ! — A a i w A W 

siguiente. P1^"* 

la tercera en el mismo concepto de los individuos 1¡l cnlie (Je u. AlHÍ¡encia ll6m. 4, no-bbrando por la 
de tropa, pel^iosos^.^nfe^e^ aco^ pcclusos y 
demás clases' que -constituyen la parí 
lO^estublociuiientos, siempre que pepi 
tíl4Jta ^ ^ í j e d ^ ' ^ P ' ^ ú r n c r o de lus 

BI Binq t r j^ -.innu Í»SS5\J>\.^ &to i>v>a&rj , oJnaiJjfloq'&a'jioa la HBíiq 
aa^aí 8«I k olganf» noo oíeaJoiq 

j l número de lus 
Hífea B iv<)iu;)ui)noa BI B i n q ,DVS .nmii ÍAI 
-oaloa 6KV9UII atA ug adjüíoa as aiq 



E n consecuencia de lo mandiido en la Superior orden 
que rtiifétiéde del Escoio. Sr. C-ipU«ii Goü'eral, quedii nouv-
bníd^ el piquete par í por la tarde del re¿íiiiíeiito ¡Mfant.ena 
de Borboti nú¡n. '^8 y primer EscuHdrbii do Caballénii, •, 
y para el de la mañ-ma del siguiente dia, del de la Reina 
tmfñl 2 y segundo Escu idroM de Cal) •l!cjria. = E! Coronel 
Sargento mavor, Juau de L i r a y P i n e d a . 

Orden de la P l a z a del 2í) al 'M de .\oviemhre de I^HI. 

Gv.rv.s DE DI K.—Dentro de la Plaza. El S'. ¡Coronel Teniente 
Coroael l í L u i s Esca.úij .—Para San Gabritl . Ú Sr. Coronel D. Ga,-

ñ • 1 j ^arB^'f i lQOO OaíSiliUíTri ÍID TnUHí) HyíuIiníJ 
bnel de Llamas « o r t ^ ^ i F n A I 

l .»;n. ida.—Los cuerpos de la iriiarmciou a proporción de sus 
'ín^.r/.-..*.' Pionda*, muíi; 5. yis'ttn de Hospital y 'Provisiones, núm. 3. 
Vigilancia de compra, núm. 3. Ofic'ades de patrullas, núm. 8. Sar 

gento para el paseo de los enfermos, núm. 5. 
De orden d<í S. E . — El Coronel Sargento mayor, JM*», 'de L a r a y 

Pineda, 
— _ : — • . 1 — 

Regimiento infantería de Fernando 7.° núm. 3. 
HS» ni/, sb sgeasq lo ohfljMjno!) ssobneidín o/l 

5.a Comandimda Fiscal. 
Teniendo que prestar una declaración en una su

maria, el soldado liconciado de e>le regimiento Giu-
dencio Calilug, é ignorándose su p.ir.idero, por el pre
sente aviso se le cita pan que en el férmim» de tres 
dias, comp ;rezca con t i l objeto, por l i c^sa-iiloj .miento 
del Sr. Fiscal del cuerpo, sha en la calle íieal de 
Manila, núm. 22; en iijlelige"n<-:wa que d;? no efectuarlo, 
le parará el perjuicio á (pie hava lu^ar. 

Manila 23 de Noviembre de 1861.-=D. O. del S. F.¿= 
E l Escribano, F l o r e n ú n o Goi'.znlez. 

DESDE E L 27 A L 28 U E N O V i KM B i í t i U % 1861. 
. i» \rBttmt jnBq w ^ o ^ M p w w í j jmi upon no i t u t>i 

B U Q U E S ENTRADOS. 
f . )^ójfr» m n JCinBlíÓiikJ />' OD -r;-01HulJ 

De Calamianes, vapor de S. M . Re ina de C a s t i l l a , 
su comandante el teniente de navio D. José Reguera, 
en 30 liaras de m.veg.icimi. 

De Vigun en llocos Sur, panco nnm. 3')5 A l e j a n d r i n o , 
en 7 dias de iiaivegaciou, con 10j gantpnes de tml-tiron, 
150 fardos de mocatillo*. 20 cestos de panocha,- 100 pie
zas de cueros de carabao y vaca, 38 vacunos, 31 cerdos 
y 20 cestos de hues .s de v , ^ : consignado al arr,.cz Juan 
Tiong^on. y n í j i ¿i 'xrAt ^ s o l A l S0<í 

De Boae «m Mindoro, berg intin-ir-deta núm. 121 Jerez, 
en 3 dias efe navegación, <-,I>II 334 trozos de calinitas, 
25 picos de cueros de carabao y vac?, 15 id. de abacá, 
4 vacu TM y 10 tii i .jts d i aceite: cmHi^nado á D . Ma
nuel de Medina, su patrón Pedro Francisco. 

De l>aet en Camarines Norte, id. id. n í im. 82 L i d s a , 
en I I di .s de n^veg .cion, ,-.iw> 1-Í'J0 picos de ubaca, 
17 Iniltos de balate y G3 tio^jis d^ acede: consianudo 
íi los Sres. Russell y Stnr^is, su patrón 1). Miguel Cal
derón; y de pasageros I) . I I di io Rodriguez, teniente 
í .0 de Carabineros de Re í í l cienda, con un criado: 
los españoles europeos 1). Francisco de la Concha, Don 
Joaqnm Melchor de la Concha, y D. Lino del Valle y 
un chi o. 

De S.nsogon en Albay, l)crLcantin n í rn . 13. S Lorenzo, 
en 4 dias de navegado i , con 2 100 picos de abica: con-
si^nado á los Sres. Russell y Slnr^is, KU patrón f,ie! 
Bul l is ta : conduce de p -sai-eros al suotcnienle de iid"in-
tería de Marina I) . Federico l l e n e r i , c.on ua escribiente, 
y de traspone el patrón D. AVitonio TeHes del berg utin 
Da rocano que naufragó en I» entrada dr l rio *lel punto 
de su pr-'cedencia, con doce indi vid n03,J de'ír4npj*laci<jii. 

De L^uinmanuc en T.-yabas, \n>n\:uPSm. % Í ' S a n 
P i o q i d n t o ( a ) S i n R i v a l ; en 7 dias de naveg-cion, con 
102 trozos de moUve: consignado á D. José M . Basa, 
su a r ^ l ^ j ^ j j a i l o r Lorois^ aidíííoivoK; 

B U Q U E S S A L I D O S . ; ' 
Para Leite, berííantin-goleta n ú m . lÜfi Rosa r io , su 

patrón D . Notnecio Arei h . va l^ j l ' j ' j i f J i^JJ 
Para Capiz, pailebot, nú n. 50 L u c i n d a , su arráez Ale

jandro Atan; y de pasageros, tres elimos. 
P a n Taal en B • ^ . . g ^ ^ , | ? n ^ V Q . S. R e d r o , 

su arráez rdorneno b ¡e^rn.icio i . 
Para i d / e n id . , id. nú u. 167 S . J o s t ^ x ) G l o r i a , su 

arráez José Correa." .0 N Ú sb 2fig9Cfl 8jGi sb . b í ' 
Para Z unbaleá, ponlin núm. 20 S. M i g u e l P i c o c n b o a n , 

BU arnez Nicolás Isidro. 
Para Bo i ton , pn.co núm. 152 A n t o n i o de P a d u a , 

sn arraex Toribio Ferie r. 
Para Mindoro, poico nú n. 490 6\ M i g u e l (*) Con

cepc ión , su. arráez Bernabé Felicimo. ' t j r 
Para Zamboanga, bergantiu-go'ela núm. 17 Ensayo, su 

pütron Narciso Rodrigue/.; y de pasageros 22 chinos. 
Manila 28 de Noviembre de \%$\ . — A n t o n i o M a u m ó . 

'•" i''<, f i / ' » - no b ' i ' ' • . T Í l o j u l 

11 i 20 DE r» 

B U Q U E S F U T R A D O S . 
De Sorsogon en Aibay, bergí.nt.io-goleta núm. 153 

Eos, en 4 dias de navegación, con 1025 picos de abica: 
consignado á los Sres. Russell y Sturgis, su patrón Don 
Mariano Castañeda. 

De Calaylayan en Tayab.s, pontin nú n. 25 Soledad, 
en 6 dias de navegu ion, c m 120 pie/, .s de trozos de 
molave y narra: consignado al arráez D." Angel Verdete. 

arráez Pedro Ponte. 
M-.niia 29 de Noviembre de 1861 

7 •¿9íí90¿fnÍB tF ;BüaU£^ SALIDOS, fil CTBC sobe) 
ycl^»frm ^ya*»» , | goleta núm/ 163/5¿Í¿1 B a r b a r á ; sú 
patrón Pedr.a iOnriqnez. íli.lí/Jíi 

Para Pf.ng.tsiiian, pontin núm. 146 C e r e ñ a , su arráez 
Ju ' i in M . llnf.el: conduce un preso con oficio para el 
Alcalde mayor'de su destino. •..iut'b!;'l6Qó gü»6 no 

P.ra B m i o n en Romblon, panco núm. 457 Sta . R i t a , 
su arráez Pedro Fonte. 

•Anton io M a y m ó . 

DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E X.AS ISLAS F I L J U I N A S . 

• ..eéfioioráíWo 1¿J3 eb . oJnsimjíqínuo ía rfs 
SULADO DE ESPAÑA AUSTRALIA & r D X E Y . = 

n ú m . 29=Esc ino . S r . = M u y Sr. mío . Tengo el 
honor de remit i r á V . E. el interesante ^Aviso 
á los xsavegaiites que impreso ya á cotit i ima-
cion el que publicado en lu G a c e t a o f i c i a l de 
esta Colonia, dn cuenta de un nuevo Faro cons
truido en la Isla del Rey en la de Tasmania .=: 
Dios guarde á V . E. muchos años . Sidney 19 
de Setiembre de I 8 G I . = Q i i e d ' ) de V . I& atento 
y seguro s e r v i d o r . = Q . B . S. M . ^ E d u a r d o San 
Ynts.—Escmo. Sr. Gobernador y Cap i t án Gene
ral de las Islas Filipinas, etc. etc. etc. 

D O C U M E N T O Q U E SE C I T A . 
FATIO DE LA ISLA DEL R E V (de la Gacet-i 

del Gobierno 10 de Setiembre). Faro del Cabo 
W i c k a m ; Isla del Rey T a s n i a n i a . = P ü r esta se 
noticia que una torre circular de piedra de 
ciento cuarenta pies de e levación y pintada de 
blanco ha sido erigida para Faro en la colina 
cerca de Cabo W i c k a m en la punta Nor te de 
ja I s la del Rey en los estrechos de Rass y 
del cual se mos t ra rá una luz blanca fija desde 
el 1.° de Noviembre p r ó x i m o . = L a luz es de 
una discripcion ca tad iópt r ica de 1.a clase á una 
elevación de doscientos ochenta pies sobre el 
nivel del mar y en tiempo claro será visible de 
la cubierta de un buque como ocho leguas so
bre un arco del orizonte hacia la mar de S. S. O. 
¿•* O. al rededor de la aguja en d i recc ión del 
Norte al E. S. E . = L a a tenc ión de los nave
gantes se llama t a m b i é n muy particularmente 
al sig-uiente estracto del inferme de los comi
sionados de Faros nombrados por el Gobierno 
de Nueva Gales del Sur, Vic tor ia , Austral ia , 
del Sur, y Tasniania. = A I aconsejar la creación 
de un Faro' cu esta Isla los comisionados de
sean evitar el ofrecer al públ ico cualquiera su-
po^ii- íon i-t2^ii<.)) lc de que cétsái íült [ M i c J . i ocr 
considerada en la s i tuación de una luz de un 
punto de gran eoncurrencia para la navegac ión 
de los estrechos. La cosía Sur de Xucva Ho
landa á la entrada del O. de los estrechos de 
Bass estnndo libre de pel igro, ofrece en su opi
nión la costa mas segura para que pueda apróc-
simarse el navegante prudente; y creen que la 
luz en la Isla del Rey se deoe mirar única
mente como una balisa para avisar el peligro á 
los navegantes, mas bien (pie como una luz que 
guia á un irran camino ó paso fVecuentador. = 
Las siguientes marcaciones se tomaron en 1855 
por el Coma.nda.nte Ross de la Marina Real á 
la vista del E-ro. = Estremidad ó de Harbiuger 
Reef N . <>;) O. distancia 4 I miiliis estremidad 
del Este N . 54 J O. distancia 2 | millas estre-
midad Sur de la Isla de Nueva í c a r , S. 39 O. 
distancia 7 h m i l l a s . = Las marcaciones son mao-
néticas var iación 10 E s t e . = C . M . Maxwel l Pre
sidente de la Junta de M a- ina .=Hobar t -Town 
20 de Agosto <le 1815 l . = Cert ' t ico que la que 
antecede estraduceion literal de su orio-innl. Ma

nila 21 de Noviembre de 1861.--.El in t ré rp^e te 
de Gobierno y de todos los Ramos—J^Ó' Ma
ría de R m i n-ate. 

L o que de <5rden de S. E . se publica en la 
Gaceta para .conocimieoto de los navegantes. 

Mani la 27 de Noviembre de 18G1.—J. L u i s 

Sy-Quico.. . 4053 
Vy-Ghinco 2499 
Jao-Jiengco J 42350 
Te-ronteng 14011 
Tan-Alam 5148 
Jao-Banco. 14494 
Cima-Tinco 9345 
l>y-Gliico 14099 
Tan-Ongco 2404 
Yu-Quinco... 6451 

s ú resellos 

Pd. ris. ctos. 

— — , „! . - , ,..„, I lu IBlll I I . „ „ 

«5 

GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
. 9 i n o M 9b é¿¿i«iMi#f i ^ n m ^ m m ta 

T J Ú V é í ú w A ^ Qy ei'Jnf '..80* ^g i l i loq Y 'ífilíhm oiq 
Los chinos radicados on estas Isla?, que a conti

nuación so espresan, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de 1̂ 0 de 
Diciembre de 1849. 

Diao-Ani 13853 
Yap-Ouco 13974 
Diao-Chungco 1797 

9 l i Ghua-Quiangco . . . . . 

Manila 27 de Noviembre de 1861.—J^aura. 3 

SECRETARÍA DEL ESGM0. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . G. DE MA.MLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Escmo 
Sr. Gobernador Superior Civil, se saca á pública su
basta para su remate en el mejor postor el arbi
trio del sello y resello de pesas y medidas con ar
reglo al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación el acto de la subasta, trai Irá electo anit; 
el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales el dia 9 de Diciembre próximo 
venidero, á las diez de la .mañana. 

Manila 29 de Noviembre de 1861.—Mannel Mariano 

Pliego de condiciones para el remate ó arriendo del 
arbitrio del resello de pesas y medidas del Escmo. 
Aijunlamiento y obliqaciones que se imponen al con
tratista para el mejor servicio público, á saber: 

1. a La contrata ó arriendo del arbitrio del re-
sello del Escmo. Ayuntainiemo se liará por un año 
bajo el tipo de odio mil pesos al año, admitiéndose 
posturas en cantidad ascendente. 

2. * El contratista prestará fianza á satisfacción 
del Escmo. Ayuntamiento por la mitad de la can
tidad en que se Fesulte adjudicaila la contrata. 

3. a El importe del remate d ; cada año se in
troducirá por cuartas partes en los primeros cuartos 
meses del propio a ñ o . 

4. a Para el cobro del derecho del resello se ar
reglará el asentista á la tarifa que boy rige esta
blecida por el Escmo. Ayuntamiento, franqueándose 
al contratista una copia fea cien te de la misma que 
es como sigue: 

Tarifa de lo que se paga por los - -
de pesas y medidas. 

.8finfilÍ9J8/iO -guidil- • a ^ _ 
Por cada romana 1 i> » 
Por cada pesa de un quintal á dos 

arrobas 1 » » 
Per cada pesa de 1 arroba ^ | id. ó 

seis libras. 4 1 
Por cada pesa de 5 libras 4 id. 3 id. 

2 id. 1 id. 8 onzas 4 id. 2 i d . . . » 2 Í 
Por cada pesa de 1 onza 4 r?. 2 rs. 

1 real 1 adarme i¿ id. /, ó i; i d . . > 1 i 
Por cada quilatera 3 * » 
Por cada cavan 1 ,> > 
Por cada j Ídem * 4 > 
Por cada ganta ó 4 id . de granos ó 

líquidos ; » 1 > 
Por cada chupa ó { id. y 1/6 parte de 

id. de líquidos ó g r a n o s . . . . . » Í 6 
Por cada juego de vino de coco ó ron 

4 piezas » 2 ^ 
Por cada vara de Burgos braza de Ciudad 

y braza realenga » 1 6 

5. * El contratista se hará cargo en la debida 
formalidad de los tipos que ahora se sirven y exis
ten á la oficina pública del resello y serán los 
que precisamente han de servir para "el cotejo y 
conformación de las pesas y medidas que lleven 
á s e » ^ q « 

6 * El contratista tendrá especial cuidado de 
conservar estos tipos sin la menor lesión ó (h-tri-
mento que altere en lo mínimo su peso ó medida 
observando en su manejo toda el esmero y lim
pieza que exije la importancia de su uso y cui
dando que los marca lores tei gan vivas las marcas 
para que la impresión sea clara y perceptible. . 

7. a Al hacer cargo el contratista de los tipos 
que existen en la níí.-ina de resdlo los cotejerá etí 
presencia del Juez de resello, con los originales que 
existen en el archivo del Ayuntamiento, dehiendt) 
repetirse esta operación en el mes de Octubre de 
cada año, á fin de que I J S ejemplares de que este 
hecho cargo el contratista se hallen siempre exactos y 
heles con sus padrones también se verificará este 
cotejo cada vez que el Ayuntamiento estime corive-
niéntc hacerlo. 

8. a El contratista tendrá la obligación de sellar 
y resellar todas las pesas y medidas que para esto 
objeto se lleven á la oficina de su cargo, halladas 
que sean rigurosamente conforme con los tipos que-
deben servir de norma para la conformación. £1 
interesado ó el que haga sus veces debe presenciar 
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operación á quien el contratista l ibrará la pape-
L en que conste su nombre, y el importe del 
jerecho que hubiere satisfecho la que le servirá 
'ara acreditar en cualquier caso la propiedad y le-
p d a d de aquellas. 
? 9.» Será también de su obligación pesar ó me-
¿jr gratis los artículos que cualquiera persona le 
ppesentare con objeto de comprobarlos con los pa-
¡jj-ones de su oficina. 

40. El contratista tendrá los dependientes ne
fa r ios para que el despacho se verifique con la 
e5ped¡cion y buen orden que exije el servicio pú-

r|i: El loca! en la Casa Consistorial en que ac
tualmente se halla la oficina pública del resello, será i 
e| mismo en que el contratista establecerá la suya j 
que se le entregará con todos sus enseres, bajo i n - | 
venlario con obligación de devolverlos en la misma 
forma cuando termine su contrata, siendo de cuenta 
p Ayuntamiento las composiciones y reparos que 
exija la oficina como propiedad suya, y de la del 
contratista la conservación de los muebles y enseres; 
gnlVagará también los demás gastos necesarios para 
el ni(\jor servicio y despacho df l ramo. Si conviniere 
al contratista tener la oficina en otro sitio ó local, será 
¡é cuenta de él el gasto ó alquiler de la finca. 

12. La oficina estará abierta todos los días á 
éscepcion de domingos y festivos de aguardar es decir 
de dos y tres cruces incluyéndose en estos los tres 
últimos de la Semana Santa, debiendo tener abierto 
el despacho desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. 

13. Se prohibe al contratista el arreglo de balan
zas, pesas y medi las que se presenten al cotejo y 
sellos, bajo la multa de veinte y cinco pesos por 
primera vez, cincuenla por la segunda y ciento por 

Hferteiiderab bcJim £l 'io( 
Ü J El contratista deberá tener un libro en que 

asiente diariamente las pesus y medidas (pie sellare 
con espresion del nombre de su dueño, pueblo y lugar 
en que resida con el número y clase de medidas se
lladas. Este libro cuyas hojas tudas deberán estar 
rubricadas por el Juez de resello estará siempre á dis
posición de este Sr. y será de propiedad del Ayun
tamiento á quien lo entregará el contratista al cum
plir el plazo de sn contrata. 

45. Las pesas y medidas usuales son los siguientes; 

Be f m é m ^ y * ^ . \ ^ 
El quintal de cien libras castellanas. 
El medio quintal de cincuenta libras. 
La arroba de veinticinco libras. 
La libra diez y seis onzas. 
La media libia ó el marco de ocho onzas. 
La onza con sus subdivisiones hasta una cuarta de 

adarme. r/5\é ji» ^ 'fefridil ti ab casq ¿bjjo 'iofI 
La quilatera. 
La romana con su pilón correspondiente. 

Lií -f De longilud. 
. , . : - .r-i ínaifchnp coca 

'lO^Í 
'10*1 

•so* 

í.a vara castelíiflia de tres pies de líurgos. 
La braza de seis pies ó doble vara. 
De capacidad para granos y líquidos. 
El cavan de 55 gañías. 
El medio cavan de -l^i id . 
El ganta de 8 chupas. 
La Íiú2 g ^ & ^ ^ y ^ ^ ^ t i ©niv ob ogaíij, cbíio I O * ! 
La chupa y chupa. 
El juego ó terno para los estanquilleros del ron y 

aguardiente de coco. . . . . . . í^nslfiS'i es 
-16. Todos los que en esta Capital, sus estramu-

ros y pueblos dé la jurisdicción del Escmo. Ayun
tamiento tengan tienda abierta, almacén ó camarín en 
(jUe se espendan artículos de cualquiera clase, sugetos 
á pesa y medida.están obligados, según se halla dis
puesto por bando de buen gobierno á proveerse de 
los juegos necesarios de pesas y medidas marcadas 
con los sellos establecidos por el espresado Ayunta
miento que anualmenm i ^ o ^ c ^ r ú l í 2 j } f i ojnsm 

17, Es libre á cualquiera, la fabricación y venta 
de las piezas y juegos de pesas y medidas sugetán-
<lóse á las unMades y divisiones adoptadas por el 
Ayuntamiento, pero no podrá vender ni usar de, ellas 
sin el sello del año corriente que acredite su compro
bación en los padrones que han servido de cotejo. 

18, Para la vigilancia en el cumplimiento de lo 
que queda prevenido en los artículos anteriores de 
las condiciones para el uso de las pesas y medidas 
y persecución y aprehensión de las ilegales no sella
dos ó faltas de peso y medida, el contralista ten-
di;a, doce comisionados ó el número que se estime 
conveniente á juicio del Ayuntamiento, estos serán de 
la confianza y responsabilidad del asentista quienes 
en el desempeño de sus deberes se regirán por las ins
trucciones que al efecto se les dará é irán unidos al tí
tulo ó nombramiento que los Sres. Alcaldes de 1.* y 2.a 
elección les librarán por medio del contratista que 
los anotará tomando razón de ellos en su oficina.^dsh 

19, Estos comisionados serán los únicos facul

tados para la riquisa en las tiendas, almacenes y 
camarines y otros puestos de las pesas y medidas 
que se hallan en uso para el despacho de los efectos 
de su comercio. Y por tanto no permitirá el con
tratista que otros que no sean estos se entrometan 
en esas operaciones. 

20. El contratista estará inmediatamente subor
dinado al Sr. Juez de resello con quien se enten
derá para el arreglo ó aclaración de cualquiera 
dudas ó diferencias que ocurrieran en el ejercicio del 
ramo de que está hecho cargo. 

2 1 . Por las faltas que cometiere el contratista 
en el cumplimiento de sus obligaciones será juz
gado por cualquiera de los Sres. Alcaldes ordinarios 
quien sumariamente se informará del caso y le im
pondrá las penas pecuniarias ó correctivas propor
cionadas á la entidad de la falta ó faltas en que 
hubiera incurrido. 

22. Los dueños de tiendas, almacenes y puestos 
públicos -de que habla el articulo 16 que no es
tuviesen provistos de las pesas y medidas necesarias 
á su tráfico ó que teniéndolas pareciesen del sello 
de la Giuilad, estén ó no fieles, pagarán la multa 
de cinco pesos; los que usarán de pesas y medidas 
que no estén fieles tengan ó no el sello de la Ciudad, 
sufrirán la de diez pesos por la primera vez, la de 
veinte por la segunda y de treinta por la tercera 
sin perjuicio de las demás penas á que por nueva 
reincidencia se hiciere acreedor. 

23. Estas multas se aplicarán por terceras partes 
al fisco, denunciador y aprehensor y á falta de uno de 
estos entrará el fisco, cobrándose en papel la parte que 
corresponde al fisco y lo demás en metálico para su 
distribución entre los partícipes. 

24. Los gastos de la subasta y diligencias del 
remate se pagarán por el contratista con arreglo 
al arancel vigente. 

25. Si á los ocho días de aprobada el remato 
no quedase otorgada por el contratista la escritura 
ile obligación, se volverá á sacar á nueva subasta 
á costa y perjuicio del primer rematante quien sa
tisfará además cien pesos de multa en beneficio á 
este arrendamiento. 

26. Para ser admitido á licitación" deberá acom
pañarse documento de depósito en el Banco, ó en 
la Mayordomía de propios de la cantidad de mil 
pesos. 

27. En el acto de la subasta se observarán las 
prescripciones del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y de la instrucción aprobada para llevarlo 
á efecto en estas Isl as. 

K.n vktn de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho do 
rescindir el contrato si así conviniese á sus inte
reses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Manila 29 de Noviembre de 1861.—Es copia, 
Manuel Murzano. 

ministro de agua potable que necesite diariamente 
la fábrica de puros de Cavile, bajo el tipo en pro
gresión descendente de treinta pesos plata mensuales, 
y con arreglo al pliego de condiciones que obra en 
el espediente de su referencia, el cual se halla de 
manifiesto en la mesa de partes de esta dependencia, 
á fin de que puedan enterarse, los que quieran hacer 
proposiciones en el acto del concierto; advirtiendo 
que en igual dia y hora, sft Terificará el concierto 
simultáneo ante el Inspector de aquella fábrica, donde 
también estará de manifiesto copia del pliego de 
condiciones. 

Manila 22 de Noviembre de 1861.—Rafael Dias 
Arenas. 0 

Comandancia genera! d« Carabiacm 
DE REAL HACIENDA. 

No habiéndose contratado el pasag« de un ca
rabinero que debe marchar al distrito de Romblon, 
se hace saber por medio de este anuncio, para quo 
los armadores ó Capitanes de buques que quieran 
encargarse de su conducción, comparezcan en esta 
Comandancia general, el día 8 del próesimo D i 
ciembre, de 12 á 1 de su mañana , que se veri
ficará nuevo concierto y le será adjudicado al que 
hiciere las proposiciones mas favorables á la Ha
cienda. ~ F . Eiír iquez. 0 

A d m i ü i s í r i u í o ? ! g-eBí^riíl «le Correos 
D E F I L I P I N A S . 

C /j5 15J l3 ISL' i3\5 lAvJ 

El bergantin-goleta bromen I)idíanolay saldrá ma
ñana 30 del corriente con destino á Falmouth, y 
la barca holán lesa Cornelis Smit para Sidney, á 
principios de la semana venidera, según avisos re
cibidos de la Capitanía del puerto. 

Manila 29 de Noviembre de 1861—El Adminis
trador general interino, Francisco Martines. 3 

( C t í m ^ t u ^ s i v o t o l í t r 

larlas detemilas o 
01- iM)'>--.,tt<,»iiy«'5it)V|í<«i ob 8f;i5) V'- ÍJO 

por msulicieüte Franqueo. 
562 Escmo. Sr. D. León y Medina. Madrid. 
563 D. José María Barroza sin dirección. 

564 Al M.R.P.Fr.Francisco Radaf ^ ¡ í ^ Cala" 
inicineb. 

Guagua Pam-
panga. 

566 > F. Sionzon de Benoncnt. " Id . 
5G7 D." Angeles Pcroz. , r Cádiz. 
568 Í> Petrona de Ocampo . . . . Betis Pampanga. 

Manila 26 de Noviembre de 1861.—El Administra
dor general interino, Francisco Martinez. 

565 D. Basilio Boloes., 

Administractoa geHeral de fíenlas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

k ' o i ^ i l ' X J lo '.U'B!VÍ; j;-;nq ^tl / iO laifl omoo ointun 
El apoderado do esta Capital de D. Antonio Mar

tinez, subdelegado de ILicicnda de Calamianes, se 
ser virá presentarse en esta oficina, dentro de un breve 
plazo, para enterarle de un asunto que concierne á 
su poderdante. 

Manila 27 de Noviembre de 1 8 6 1 . = F . Jarerw. 0 

D. Manuel Higino Vergara, apoderado en esta Ca
pital de 1). Martin Babia, se servirá presentarse en 
esta oficina en cualesquiera de los tres dias hábiles, 
que sigan á la publicación de este anuncio. 

Manila 27 de Noviembre de 1861. V. Jareño. 0 
l i i i i p ' ho na ob Í ;r í0 - i í n f i ^ - ' f b t - T - i ^ . ybooo-lnfi 

ipinas. 
El dia 2 de Diciembre próesimo se abrirá el pago 

de la mensualidad correspondiente al presente mes de 
; toilas las clases pasivas; y á fin de que haya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 6, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán electo los pagos en esta 

i forma: ^ «g» ^ .* ,| M 'ifé 'h & { f a \ \ a f c ^ % ¡A 
El dia 2 y 3, las de Monte-pio militar y poíítico, ali

menticias y retirados del Besguardo, residentes en 
estas Islas. 

El 4, los cesantes, jubilados, pensionistas de Monte-
pio militar y político, residentes en la Península. 

El 5, los cesantes y jubilados, residentes en estas 
Islas 

: Manila 29 deNovicmbrc de 1 8 6 1 . - ^ ^ ^ / ^ 1 / ^ - ^ . 
gáf sb t . imjiqrauo JaS 

Inspección genera! de Labores do las Fábricas de Tabacos. 
El dia 4 del mes do Diciembre próesimo entrante, 

i a las doce en punto de su mañana , celebrará con-
•cierto esta Inspección general para contratar el sü-

Administración de la estafeta de Cavite. 
40 f 

CARTAS DETENIUAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 

NÚM>- foi í«q NOMBBES. 
P U K B L O S A DONDB 

U I R I J E N . 

141 D. Justo Almessara Zaragoza. 
142 D. Tomás Puericias Aragón. Becira Aragón. 
148 Fr. Claudio del Arco S. Sebastian Man.» 
145 D. Concepción M á d r a z o . . . Madrid. 
146 Sra. Marquesa de Val de de) | , 

Iñigo ( 
Cavile 24 de Noviembre de 1861.—El Aministra-

dor, Ramón Z%on.;OIJA8 arilipua 0 
u8\o*sn»ioa fWi .tidjíi üisl^-Mife.iijiisd enttl 

Redacción de la Giíia. 1 
-9!A nanita 08 .ivbíúoiji Pr. n mi lodsluiq ,SiqM uta i 

Tercera M M o n de los datos que faltan al re
dactor de la guia para 1862. 

Personal de la Junta administradora de obras Fias. 
Id. de las mesas de la V. 0. T. de Santo Do

mingo y Sampaloc. ! mún ;;>íí gsi í idíi inS b - i ü H . 

Id . de las arebicofradías de Jesús Nazareno, de 
la correa del Santísimo, de la Catedral y de la de 
Cavíte. 

i d : de las Juntas de Sanidad, vacuna y comi-
SI0Tn, P f g á n e n t e de id . 

Id . del Banco. 
Id. de las Sociedades Fiüpina de Fianzas y la 

Tutelar ^ 0,K0Ítt* 
Id . de las Compafuas de Seguros tituladas: Espe

ranza, Seguros mutuos y las compañoi'as. 
I d . del Casino. 
Id . de la comisión permanente de eensura. 
Id . del InstiU1t0 .de Agustinos descalzos ó sea 

Racctletó&Kooití ¿ ¿ O Í IWO t a m p % v w j * »t> 8«»̂  ̂  íl9 
Id . de la Capilla Beal. 
I d . de la Academia de dibujo. 

Arenas. 0 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor tercero 
de veinticinco del actual, se ciía y emplaza á Per
fecta. Santa Ana, natural y vecina de Pasig, para 
que en el término de nueve dias, y bajo apercibi
miento de estrados comparezca en la Escribanía do 
mi cargo, á ser notificada del sobreseimiento dictado 
en la causa núm. 4487 contra la referida Santa 
Ana por incendio.—Manila á 27 de Noviembre de 
1861.—Jaime Pujades. 2 

Por providencia de ayer del Juzgado privativo del 
cuerpo de Artillería en Manila, se sacarán á pú
blica subasta los bienes muebles, bajado el tercio de 
sus avalúos, del finado Subteniente D. Justo Ga-
ravato, lo que tendrá lugar el dia dos del próesimo 
Diciembre de once á dos de su tarde en el cuartel 
del batallón de Artillería del Ejárcito de estas Islas, 
cito detrás del convento de S. Agüstin, rematándole 
á favor del mejor postor. Lo que se anuncia eu la 
Gaceta para concurrencia del público. Escribanía de 
Artillería á mi cargo á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta v un años. Jaime Pujades. 2 

Novedades ocu r r i da s desde e l 18 24 del corr iente . 
Snlud piihlica.—Sin novedad. 
05/44 púlilico.t.— En ti primer distrito llamado de .•'ariqnin los 

polista* de Pamiacan han reparado deutro del .pueblo la calzada 11a-
inndo de Ulilan-manga en ol sitio de Béúttis, poniéndole lina cupa d 
arena gruesa, y preparandu montones del miMno material para eslen-
derlos en las demás calzada?, liahiendo razado ios ¡ulni»tos en Ins cosluiln-
en la* R n i i n a * . i-os polistas de S . Juan del nn iile coniii úan rehu 
jando lo» aitos de la cuesta de la calzada que dá entraila id pue
blo, y sü-ínrn poniendo a%n capa de piedra picada en todo ti MUCII' 
de la misma. Log polistas de San Frlipe Néri han febajido al^iuio» 
altos en l a calzada que dirije á Mariquina, de- pues del pnenre Hntriadi 
del Ermitaño, han prepando materiales para ['reparar diclia ciHZftda, 
compi ni^ndo los hache • de l»n calles del piit-Mo y eébándulé* "'fí 
capa de ar*na prnesa. Los polistas de Mariqnina han recompuesto las 
cailfs q»ie dan entrada a l pueldo pasado al rio, y han puesto hor
migón en ella», habiendo reparado monfoms de este mismo material 
para cchir una capa en l a calzada principal qne dirije a Mnnüa. Lo» 
de S . Mateo han rebajado aluunos alto» de la calzada que dirije {. 
Mariquinn en el sitio llamado de Tubao, han preparado mateiiale-
par.i continuar la repuriicion y han rozado los Hfbti$t<>8. 

IJ«'l seiítindo distrito llamü'lo de Malnbo-', y del tercero denominad' 
de Niivaliches, no se ha recibi io las. corr'.spondienfes relaciones d' 
trabajo. 

Kn el,"'cuarto distrito. Vam ido de Munf.inluiia se han ejecutado luf 
obras si'íuient;s: 

Los polistas de la Ermita han fcrra|>le'iado mil treinta y cuatro piés 
cuadrado?, e n capas d» firme en la calzada del sitio do la Coaceft; 
ciun, y eo la que dirije á Malaie. l,os de Malate han terraplenad-
vi inte y echo pl.éí cuadrados con capas de firme f-n los baches de 
la calzada reaí qué dirije á easay. Los de Pasay lian tfrraülenüíbi 
dos mil freseientos veinte y ocho piés cuadrados en la calzada que 
dirije íi Siogalon. Los de .Malibay han t-rraplenado cu trocienros treinta 
y seis piés cuadrados con capas de firme en !a calzada que dirije 
ú ?-an' Pedro Maeati. l.os da Pariiñaqne han térra ¡de nailo dos mi 
ciento nueve piés ca-dsado? en la eilzad-i que dirije a Laspiñas. Lo> 
de Lasjiiñas han terraplenado mil sesenta y. cinco piés cuadrados en 
l a calzada que dirije á Munfinlupa. Los de Muntilupa han terra
plenado trescientos ochenta y cuatro piés cuadrados en la calzada que 
dirije á S . Pedro Tunasan. 

E n el quinto distriio denominado de Pasi^, se han ejecutado las 
obras fi¿u¡enies: 

Los polistas de San Fernando de Di'ao (a) Paco han ten'nple-
nado con arena gruesa trescientas veinte y dos \aras cuádfada^i er 
l a uulzada del barrio de Hambi.n- que dirije ¡i Sinsx; ! m, y han | re 
parado montones del mismo material para estei.ilerlo en la editad» 
real. Los de Santa Ana, han lerraj.leñado con ca-cajote t.rrint: 
y seis varas cuadradas en la calzada real que < injo á Macal' 
y estendieron treinta y nueve varás cuadradas de hor nigou éti 
l a calzada real qus dirije á Emio, y han uenjiiado niateriales para 
continuar este trabajo Los de Maeati han terraplenado c'n.Tei.ta 3 
seis varas cuadradas en la calzada real que d rijo ú Santa Ane, ler-
ra¡denando tai^íbien ulncjenta y dos varas cuadradas en la calzada que 
es lá al costado de l a ijlesia y que dirije á Malibay- Los de ambov 
¡iremios de Pasitf han eolocado dos pilares de madera y diez y nutvi 
soleras de io mismo en el puente del rio de Sta. Ko.s;', tiv.b-j n 
treinta y seis varas cuadradas de. tejido de cañas-espinus para el pis • 
de dicho poente, htm terraplenado diez y seis varas cuadradas en !. 
calzada n al del bai rio.de Malapud-nu-bato que dirije á Maeaii, han fer-
ri'pieuKdo ciento treinta y dos varas cuadradas en la c-Izada re: 
del barrio de Sta. Rosa; y han terraplenado treinta y ses vara • 
cuadradas cu la calzada <U1 barrio de Bambau. Los de Pateros.han 
terraplenado ciento veinte y dos pies cúbicos en la rampa del puente 
de piedra del mismo purblo que dirije á Pasig. Los de T gui^ ha* 
terraplenado do.-cientus cincucnia vaias cúbicas tu la plazoleta frent 
de l u iglesia. , 9 

Prec ios corrientes en l a p l a z a . 
Abacá quib t, 5 ps. pico; azúcar corriente, -t ps. 5 rs. id . ; arre 

de Zambales, 2 pesos 'i lp> reales cavan; aceite de Visuyas, '2 peso 
1 Ipí r s . tinaja; añil de lloco/, sin vender; brea en pastá', 18 pcsc.s 
cueros de carabao y vaca, l i ps. pico; c i é , 1:5 | s. i ^ is. i d ; eon-
chanacar en bodega, 21 pesos; i-alay ríe Caidz, á ó $[i reahs ¿¿van 
eigú,y, 2 [ i s . vs. id oro; sibueao de Paiiaasinan, sin vender. 

•Manila ¿5 de Noviembie de i 8 6 l . — J o s é M . Al ix . 

Proviiuia de Albay. 

Novedades desde el d i a 13 a l de l a fecha . 
Salad />úlilu:a.—<iu novedad. 
Cosechas--LH* siembras del palay están en regular estado. 
Obras p ú b l i c a . * . — c o n t i a ú a n los tiabajua en las curreteras cencrales 

y provinciales y se están acopiando materiales para el tribunal de L i -
glUfj, Libeg y Polau^ui. 

Prec ios corrientes en Gninohn tan mercado c é n t r i c o 
de la p r o v i n c i a . 

Abacá, 1 peso 75 cént. pico; arroz, 1 peso ú') cént cavan; a;'icar. 
50 cent, gantñ; aceite, l'2\A cént. I d : brea 3.'i4 cént. arroba; cacao. 
I , 1 0 V.» cént. guita; cocos, í.O cént. ciento; panocha, 5() cént. id.; 
b(juco.-, 6d cént . id. 

Alba.v 2J de Noviembre de \S:<\.—Manuel Pineda. 

Distrito de Samar. 

Novedades desde el d i a 27 a l de la f e c h a . 
SÁÍUíl pública.—Sin novedad-
Oirá* pú/iHeas. — E»tán preparando nu calero y acopiando maderas 

y materiales paru las (fhr>i8 «pie deben ej?ciitar.«« en la eáreíd | úh' ic ' , 
S'guirndo con las obras anunciadas ameriormente C«»il la acon'.umbruda 
aelividad. 

Prec ios corrientes en los pueblos del Sur . 
Abnéá, "i p». Ao eént. ideo; palay, I peso cavan; aceite, I peso o!) 

cént tinaja; manteca, í nesos ¡d.; cocos, -4 p«. millar. 
Cotbalogan 3 de No iembre de \$(\\ .—Marinne Pin . 

SHstisío de i&orttiig. 
Novedades desde, el d i a \8 a l de la fecha . 

Sa'ud pública —.viii novedad. 
Ciisrclun—Rl sembrado dsl palay se present» muy buena. 
Obrai pvMiciis.—^u e los pollita» en la recomposición de la» cal

zadas. 
¡Ii-íhos ó acrid-nfis vnrhts. — El 22 del corneóte me« entre cuatro 

y cinc : de lu mul iua fueron «prchendiilos por el (pie suseri'ie en el 
sitio de Prensa de esta cabreer», los otms tres individuo» de lo» 5, (jue 
ppriiCtrortiu el robo en el rio de Bao'/O del pueblo de Cainta. 

Prec ios corrientes. 
Ai-mz de Morong. 3 JIS, S í cént . cavan; id. de Tanay, .1 ps. iileui; 

petate* de id , ril ps. 25 cáat. ciento; arroz de P lilla, :\ bs. cavan; pe
talo-; de id., ¡Jl ps. 50 cént . ciento; arroz de Binangonan, 3 ps. 20 
cént. cavan. 

Morong -.25 ilc Noviembre de. ISí'il . - - K l Comandante, Mariano Melgar 

fríóvlMfcla de B á t i i i i ^ d s » 

Novedades desde e l 16 de Noviembre a l de la fecha. 
Sa ud púh ica.— -in tiovedad. 
( Oicchas-—lístá para terminar la colección del palay. 
Obras púhl.ic"*.—l'o:ili úati I09 trabajos de recomposici n do las 

calzadas que cruzan les pueblos de Balayan, Calacá, Taal, ' Bañan y 
Bataiigs:» en cuyo» trabxjos se ocupan |oe jiolistas, y cuyas vías en 
aljrunos puntiís habian quedado completamente destruidas en el mes 
de Octubre último, á con«ecuencia de lo mucho qne ha llovido. 

Precios corrientes en la cabecera, Bailan, Taa l , Calacli 
B a l a y a n y San P a b l o . 

Abacá de la cabecen', II ps ( ico; arroz de id.,-3 ps. cavan; cocos 
de id., •.!! p». miliar; cañas espinas de i d , 4 ps. ciento; aceite de i d , 
0 p». tinaja; arroz de Bañan, 2 ps. 5n céut^ cavan; cañas espinas 
de Id , '2 ps. 5 i cént. ciento; arroz de Tanl. ¡í i>* '•-•—>-) o--" • -•• 
pipas de id., 5 ps. tiemn; arroz de Calac , 3 p^. cavan; cañas es
pinas de id , 4 ps. ciento; aceite de id.. 8 ps. tinaj: ; azúcar de 
id , 2 p». 70 cént . pif"; arroz de Baluyan 2 | s. 5tl cént . cavan; 
c-ñas e» inas de id , ó ps óO eénl. cieut. ; aceite de id . , 8 ps. ti
n a j a ; >.zúcar de i d , 2 ps pico; arroz de Pablo, 3 ps. 2ó cént . c -
van; cañas espina» de id., 4 ps. ciente; aceite de id- , ó ps. tinaja. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O DEL PUERTO 
D E B A L A Y A N . 

B U Q U E EN TRA 0 0 . 

D i a 17 de Noviembre. 
De Manila, goleta Sun Jo.n', en lastre. 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a 2 > de Noviembre. 
Para Oaülayan, eoleta SÁl José, en lastre. 
Batangus 2:3 de Noviembre de íétíl - Ecrtrislo del Valle. 

Pimli í í lii de hi La^jssiii. 

Novedades desde el d i a 1G a l de l a fecha. ' 
Sal ti l />n.//.:c ' --t iu novedad 
Cu-echas.—-"e continúa la recolección de palay en terrenos altos y 

es recular, v los seinurados de «licl.O artícul.) en sementeras de re
gadío preseníiin buen aspecto. 

Ohr.s ¡riblica*. — Se cooiima lu composición de las calzada-, la de 
la casa-tribuna! de niamiiosten'a del uremio de naturales del p'oeblo 
de i'ag-aujin, y la obra del poenie de piedra y inade.a que atravie.-a 
el rio de Lilio cerca del pueblo del mismo nombre, empleándose tn 
dichas obras I08 ¡¡oli^tus. 

Prec ios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

Azúcar, 3 ps. pilón; aceite, 5 ps. tinaja; arroz, •> ps 72 eént. cavan; 
c.'.cao, -17 ps. id.; cocos, 7 ps. milbu*; cebollas, 4 ps. pico; trigo, 5 
ps. 5') cént . id. 

Símta Cruz 2 i de Noviembre de \M)\.—Joaqain de Jwaust i . 

Fro.hu-Sa de Camarines 8«ír. 

A ove ludes d e s d é el d i a 11 a l de la Jecha. 
Salud pública —Sin novedad. 
Obras públicas —Sin novedad. 

Precios corrieatc.i en esta cabecera y en los tres partidos de esta prn-
cincia que íi LOatinuucioit se espresan: 

Abacá de: la ciudad, I peso 70 cént. pico; azúcar de id , 12 ps. 50 
cént. id.; arroz de id., 2 ps. 12 cént. cavan; trizó de id-, 11 ps. pico; abacá 
del panido del Vico), 1 pes > 75 cént. id.; arroz de id-, I peso 87 cént. cavan; 
..baeá del punido d̂ - Rinconada, I peso 75 cént. pico; arroz de id., i peso 
4'J oéut. cavun; ába&t del partido de Lagonoy, I peso 7¿ cént . pico; 
úrroz de id.', 2 ps. 50 cént. cavan. 

Nueva {,i:c. ¡\r. ul de Noviembre de l.'M!.—Jo,\i: Torres y IJasqucr. 

ProvíKcia de Camarines IVrtrte. 

Novedades desde el d i a 13 a l de la f echa . 
Salud públ ica—Sin novedad. 
Cosechas. = -e hentficia abacá y aceite y se preparan las 

para la siembra de palay. 

Obras públicas.—Coutiuú m la del puente de . Vical «le Lavo i 
composición de los caminos de 1 .< demás pueblos y so^reunan n, 
riales para loa tribunales de Daet, Talis y é Indan. 

Prec io s corrientes en Dae t . 
Abacá, 1 peso 25 cént- pico; azúcar, 15 ps. 12 cént. id.; pnf¿ 

cént. garita; arroz, 1 poso 75 cént. cavan; maiz, 12(4 cént. china' 
cocos, 50 cént ciento; aceite, I peso -25 cént. tinaja; brea, 18[8 
chinnnta; cacao, 3 ps-. 50 cént. gunta. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O DEL PUERTO 
D E D A E T . 

B U Q U E ENTIÍ A DO 

D í a 15 de Noviembre. 
D^ Tamarines Sur. goleta Gratín l ) , i : en lastre. 
Daei 2 ) de Noviembre de 1*(?! .—KI Alcalde mayor, Bernardo Salvao s 

Provincia de la Pampasío-a, 

Novedades desde el d i a 19 a l de l a f echa . 
Salud pública.—Sin novedad. 

CíMecZ/rt.?.—Continúan b.s naturales de esta provincia en la labraná 
de las tierras para la siembra del Caña-dulce. La actual cosechad* 
esta y la del palay se presenta recular. 

Obras públicas. — E u Rusperiso l-j del tribund de esta cabecera 
f-lta de fondos. Se ha dado principió In reparación del puente J 
mamj.osteríi en el pueblo de Angeles. Si:ueu reuniéndose materiaj! 
para la eonstrneciou de los ¡los puentes en el camino desde esta ca 
bocera á dicho pueblo. I I . el nuevo tribunal do Aruynt se está» 
cerrando los arcos de las puertas y ventanas del primer cuerpo. Con. 
ti.-.úa la couslruccioo del puente de madera y cañas en el pueblo^ 
Candaha. Los polista» de los demás pueblos se ociipa-i en el entre, 
tenimiento rio sus caminos respectivos. 

Prec ios corrientes en San Fernando y esta cabecera; se 
observan los siguientes: 

Arroz, 2 ps. 50 cént cavaú; palay, I peso 12 I p2 cént- id.; a z ú c a r , ^ 
p1». pilón; t.in'arron, 4 ps. "2 4|8> cént tim.ja. 

Bac.dt.r 25 de Noviembre de 1861 .— El Alcalde ma:, or, José Mar ín df 
Bar rasa. 

Provssuia de Tayalías. 

Novedades desde el 17 a l de la f e cha . 
Salud /))'</)/¿V/i = E s satisf-ctori:', «i-ndo raros b.» caso» de calenturts 
Carcchas. -Coui inñ» en esta provincia la récobecion de la del pjrfa, 

en tierra» altas y también ÍH regadíos siendo en ambos buena la cosecha 
á escepcion de muy pocos pueblos en donde no están abundante por 
las vá-íu o» sufrdos, la de café continúa tamb'en recogiéndose y la de 
coco con el que so beneficia el aceite todo el ano. 

Obrr-s pública.—Lrs p: lista» de esta provincia se han dedicado en 
la recon,posición de caminos, cunetas y alcantarillas de loa mismos, 
8:endo el mayor númer . do ellos los que ya han terminado los cua^ 
renta dias marcados por la ley. 

Precion rorrirnlfi ¿h -1 « . « . « - « J o Jo »ala cabecera. 
Abacá, 2 p». pico; aceite, 2 ps. 75 cént. tinaja; arroz, 2 ps. t > cént . 

cavan; palay, I peso 25 cént . id-; café, 18 c é m . o-antá; cacao, I peso 25 
cént . id ; trko, 12 ps. 'pico; mondos, 15 cént. ganta; sal, 2 ps. cavan-
bejuco» partidos; 12 cént. ciento; bayones, I peso 37 cént. id, 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L PUERTO 
DE CALILAYAN. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 17 de N - v í e m b r e . 
De Manila, goleta núm. S i Consolación, en lastre. 

B U Q U E S 8A L I D O S . 

D i a 18 de Noviembre . 
Para Manila, g d. ta núm. 122. Rosario, con maderas. 
Para Id., id. núm. 23f5 .S\ Vicente, con id. 
Tayabas 24 de Noviembre .le 1801.—l-^ Alcalde mayor, Gaspar Domper. 

Provincia de Cavite. 
Salud pública. — •:in iiovedad. 
Cosecha a—fie presenta de m jor aspecto la del palay de reiradío. 
Obras ¡niblicns.— L í* ¡mlistas se hallan ocupados en m.jorar los edi

ficios púMieos y calzaba* reales. 
Hechos óac. id.nf.s va,ios - - E n los bosques de la jurisdieci n de Imns 

encontraron los cuadrdleros el dia diez y nueve dos cadáveres en pru-
tiifaccion que no han podi lo ser edentifieados. 

Precios corrientes en l u d a n y S i t an . 
Café, 12 ps. Ó0 cént. pico; arroz,.1? 5(1 cént , cavan; palay, 1 peso 

50 cént . idem. 

ravite -,0 de Neviembro de ISG1. — K1 Coronel Gobernador, Jl/^rj/,»» 
Oscar iz . 
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i -nn i iHia de Miisdore. 

Novedades desde el 13 de Noviembre a l de la f e cha . 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas—Eu el estado que »e desigi.aron en el anterior parte. 
Obras púbjicas.—Se hallan su-pensas en esta provincia poc dedi

carse su» n.iluruleí á la .rec-h ee-lou ne palay. 
Hechos ó ucciden/cs va 1 ios—A, las' cinco de la tarde del ella de 

ayer fonderon eu el puerto de esta cabecera procedentes de la Ci -
pital do Mkmlí'j los ctiñíuieroa números 9 y 15 al mando del ulferíi 
de navio D. Pascual Agnado, cuyes buques entraron al anochecer eu 
el rio (!e la misma, donde permanecen basta boy por baher.-e inaftlf 
testado el tienipo malo. 

Precios corrientes en la isla de Marindaque, al cual se arreglan tus 
demás de ta provincia, pm Sfr dicho paato el de aiayor esportadon. 

Ab,:cá, 4 ])*. 2". cent, jdco; aceite, 75 cé,'it. aanta; ar..rú, 37 ijS t é t.-
plcáj pal.y, 1 jaso cavan: cacao, 37 ps. id.; eera, (io ps. quintal; 
bejuci», 1 peso mil; brea, ítí eént. arroba. 

No bu habido inovimieoto marítimo en lu presente semana. 
Calapaii 20 do Noviembre de [6 \\ -rFranr.isco de triarte. 

.UA.MLA — J A I f . J>K l . O S / . M K i U S I1KL. p A l f c . PtllltllO, &. 
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